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Atendiendo a que la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandada 
cumple con los requisitos señalados en el Art. 306 del C.G.P., se encuentra 
debidamente ejecutoriado el proveído mediante el cual se aprobó la liquidación de 
costas y esté presta merito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., esta 
Juzgadora,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA a favor de LUIS ALEJANDRO MORA 
SALCEDO contra JOSE GABRIEL MORA SALCEDO, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. Por $1.562.484,oo correspondiente a la condena en costas impuestas en el 
numeral tercero de la providencia proferida en esta instancia el 1 de febrero 
de 2018, debidamente liquidadas y aprobadas; junto a los intereses legales 
liquidados a la tasa del 6% anual, desde el día 18 de abril de 2018 (fecha 
desde se ejecutorio el auto mediante el cual se aprobó la liquidación de 
costas realizada en este asunto) y hasta que se haga efectivo el pago. 

 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado respecto a la sanción por 
información falsa, consagrada en el artículo 319 del C.P., y a la que hace referencia 
el numeral segundo del auto calendado el 1 de febrero de 2018, pues quien exige 
su pago no es el acreedor de aquellas sumas de dinero, en tanto las multas y 
sanciones que sean impuestas a las partes dentro del decurso del proceso, no son 
para su contraparte, sino a favor del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar la obligación o diez (10) días para que excepcione de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la ejecutada el presente proveído, tal como lo establecen 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 
2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
(2 AUTOS) 
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